
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2018-00097-00 

Demandante : NANCY PALENCIA 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 
 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En audiencia inicial celebrada el 15 de septiembre de 2020 (fl. 124-127, se 

decretaron las pruebas que van a servir de fundamento para emitir el fallo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que se decretaron varios oficios a diferentes entidades 

y que las partes no han acreditado el trámite impartido a dichos oficios, 

desconociendo lo establecido por el artículo 78 del C.G.P respecto a la 

colaboración de las partes en el recaudo de las pruebas, este Despacho 

requerirá a las partes para que informen sobre el trámite impartido a dichos 

oficios. 

 

No obstante lo anterior, este Despacho procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Se indica a los extremos dentro del presente proceso que dicha diligencia 

se realizará a través de la plataforma Microsoft Temas teniendo en cuenta 

la situación que se presenta por causa de la pandemia del Covid 19. 

 

Por lo anterior, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

 

1. REQUERIR a la parte demandante y demandada para que en el 

término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, informen sobre el trámite impartido a los oficios 

decretados en audiencia inicial. 



 

2. FIJAR fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, para el 

día JUEVES DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
jdlr 


